Antes de empezar a tratar el tema del derecho de opción, que no es mas que la posibilidad que tiene una persona para aceptar o repudiar herencia, es importante tener claro lo que significa delación.

DELACIÓN DE LA HERENCIA.

 CONCEPTO:
La palabra delación proviene del verbo latino fero, fers, ferre, tuli, latum, que viene a significar: dar, ofrecer, engendrar o producir.

La Delación de la herencia, será pues el llamamiento que hace la ley al heredero para que acepte o repudie una asignación según el Articulo 956 del Codigo Civil.


 CARACTERISTICAS:
• Es una situación jurídica en la cual se encuentra el heredero de aceptar o repudiar la herencia, esto es, para ejercer un derecho de opción.
• Deferida la herencia, al heredero se le brinda la posesión legal de la misma; y al legatario, le da la propiedad de la cosa asignada.
• La delación de la herencia genera derechos, los cuales están sujetos a ser confirmados posteriormente mediante la aceptación, ya sea por parte del heredero o ya por parte del legatario
• La delación de la herencia es un efecto de la apertura de la sucesión, no la apertura misma.
• Cuando el heredero o el legatario son llamados condicionalmente, la herencia se les defiere al cumplimiento o al momento de la ocurrencia del hecho constitutivo de la condición.
La delación es un acto posterior a la muerte del causante,  que consiste en el actual llamado que hace la ley a los asignatarios para que acepten o repudien una herencia.

Existe el llamamiento real que se llama delación y que, según los distintos sistemas positivos, se hace en forma de edictos, convocando a los que se creían con derecho a la herencia legitima, o citando personalmente a los que aparezcan instituidos en el testamento

Los términos de delación y deferimiento tienden  confundirse por el hecho que el deferimiento va imbíbito en la delación y en consecuencia son inseparables,  pues la ley los toma como sinónimos. La diferencia entre la delación y el deferimiento podría estar en que el deferimiento es más amplio que la delación, es un llamamiento general a todos aquellos que pueden tener posibilidades de heredar y puede darse antes de la muerte del causante y la delación es el actual llamamiento  luego de la muerte del causante, es un llamamiento particular o directo a los herederos que deben probar su calidad. En el caso que la sucesión testamentaria tenga una condición, la delación y el deferimiento se darán cuando se cumpla dicha condición.


una vez teniendo claro este concepto, es oportuno pasar a conocer sobre el Derecho de opción al que nos hemos referido anteriormente.

DE LA OPCIÓN DEL ASIGNATARIO:
Opción, del latín optĭo, es la facultad o libertad de elegir.

Una opción también es el derecho a elegir entre dos o más cosas, basado en un precepto legal o en negocio jurídico.

 DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE OPCIÓN:
El derecho de opción, consiste en el derecho radicado en cabeza del heredero o de su representante legal, para que una vez haya ocurrido la delación de la herencia, puede escoger una de las siguientes dos situaciones: Aceptar o Repudiar la herencia. Al respecto y se regula desde el articulo 1148 al 1161 del Codigo civil.

Según el artículo 1150 C sólo se puede aceptar la asignación después de que esta se ha deferido, o se puede repudiar, con posterioridad a la muerte de la persona de cuya sucesión se trata.
El deferimiento es el ofrecimiento que hace la ley para que se acepte o repudie.


Según el artículo 1155 del C, C. cualquier persona interesada goza del derecho de demandar ante el Juez competente que al asignatario negligente o renuente a ejercer su derecho de opción, se le obligue a que acepte o repudie.
La misma disposición fija al asignatario demandado un plazo de cuarenta (40) días, subsiguiente al de la presentación de la demanda, para que formule su declaración de aceptación o repudiación. No obstante dicho plazo puede ser ampliado por el Juez hasta el límite de un año, en caso de ausencia del asignatario, de estar situados sus bienes en lugares distintos, o en fin por otro grave motivo.

Puede ocurrir que el asignatario guarde silencia frente al ejercicio del derecho de opción o demore exageradamente en pronunciarse sobre el mismo.

CAPACIDAD PARA EJERCER EL DERECHO DE OPCIÓN:
Conforme al inciso segundo del Art. 1149C solo las personas que tienen la libre administración de sus bienes pueden aceptar o repudiar libremente; quienes no la tengan podrán ejercer este derecho por conducto de sus representantes legales.



 CARACTERISTICAS DEL DERECHO DE OPCIÓN:

En consideración a su naturaleza específica y a la manera como se encuentra reglamentado en nuestra legislación el derecho de opción por parte del asignatario tiene las siguientes características:

• Es transmisible. Significa ello que tanto la repudiación como la aceptación son trasmisibles, lo que tiene un doble fundamento: primero porque el derecho de opción participa de la naturaleza de los derechos patrimoniales, lo cual conduce a que el hecho del fallecimiento del titular del derecho lo trasmita a sus herederos, quienes individualmente podrán aceptar o repudiar pero circunscribiendo su derecho a la cuota herencial que se le trasmite, segundo porque la normatividad del artículo 958C de manera explícita, contempla el derecho de opción a favor del heredero cuyo causante fallece sin haber aceptado o repudiado la herencia que se le  ha deferido, pero que condiciona el ejercicio del derecho a que se acepte la herencia de la persona que lo trasmite.

• Debe ejercerse en forma pura y simple: El derecho de opción de todo heredero se sustrae del tratamiento que la ley le da al común de los actos jurídicos, consistente en que su ejercicio o el cumplimiento de toda obligación correlativa puede sujetarse a modalidades, es decir, plazo o condición 
• Es indivisible: Tanto la aceptación como la repudiación de una herencia son indivisibles; toda asignación ab intestado o testamentaria, que obedezca a una causa jurídica definida no puede aceptarse parcialmente repudiando el resto. Articulo 1152C Art. Y  Cuando una persona hereda con causas jurídicas distintas , por ejemplo, por legítima o por libre disposición, en sucesión testamentaria o en sucesión parte testada y parte intestada, puede aceptar lo que le corresponda por uno de estos conceptos y renunciar a lo que tenga derecho por el otro.
• Debe manifestarse expresamente: Tanto la aceptación como la repudiación, deben ser el resultado de la manifestación voluntaria del asignatario o, de la exteriorización tácita de la misma deducida de la ejecución de hechos que han de llevar de manera inexorable a su asentimiento o rechazo. Articulo 1157C.

Si el asignaatario prevenido no se pronuncia durante el plazo, se entiende que repudia, siendo este uno de los pocos casos en que el silencio produce efetos jurídicos, y el inico en  el que la repudiación se presume; pero si esta ausente no se tiene por repudiada la herencia, sino que se le nombra curador de bienes que lo represente y acepte por el con beneficio de inventario.

El beneficio de inventario es la facultad que la ley le concedea un heredero de limitar su responsabilidad respecto al pago de las deudas hereditarias y testamentarias, y debe ser expresamente invocado al aceptar la herencia y consiste en no hacer a los herederos que acdeptan responsables de las obligaciones hereditarias y testamentarias, sino hasta la concurrencia del valor total de los bienes que han heredado.

• Es irrevocable: El artículo 1159 del C. C. determina que ejercido el Derecho de Opción por parte del asignatario, resulta ser irrevocable, de ahí que es imposible entonces rescindir la aceptación o la repudiación.
• Produce efectos retroactivos: Ejercido el derecho de opción, en una forma o en otra por el heredero, es decir, aceptando o repudiando retrotrae sus efectos al momento en que la herencia fue deferida, Art. 1161C
Podemos concluir que el derecho de opción no es mas que la facultad que tiene una persona con vocación sucesoria, ya sea testamentaria o abintestato para que acepten o repudien; es decir rechazen una asignación, y que ya sea que acepte o repudie lo tiene que hacer el el momento oportuno, luego de la apertura de la sucesión y delación y deferimiento, conforme a las normas jurídicas correspondientes.
� �HYPERLINK "http://www.uniderecho.com"�www.uniderecho.com� por Margarita Duarte


� http://derecho-sucesiones.es.tl/DELACI%D3N-Y-DEFERIMIENTO.htm


� www.wikipedia.org.
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